
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA “CONVENCIÓN SOBRE MUNICIONES EN RACIMO”, hecha en Dublín el 30 de mayo de 2008.
Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de los artículos 150, numeral 16, y 189, numeral 2, de la Constitución Política de Colombia, presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República el proyecto de ley por medio del cual se aprueba la “Convención sobre Municiones en Racimo”, adoptada en Dublín (Irlanda), el treinta (30) de mayo de dos mil ocho (2008) y abierta a la firma en Oslo (Noruega) el tres (3) de diciembre de dos mil ocho (2008).

INTRODUCCIÓN GENERAL

ANTECEDENTES

Desde el 2001 Noruega trabajó activamente en el ámbito internacional para promover medidas en contra de las municiones en racimo. Hasta noviembre de 2006 este trabajo se desarrolló en Naciones Unidas, en el marco de la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales –CCW-, como un Protocolo Adicional a dicha Convención. Sin embargo, en la Tercera Conferencia de Revisión de la CCW, que se llevó a cabo en noviembre de 2006, se hizo evidente que no era posible pasar de las discusiones generales a un proceso cuyo objetivo fuera prohibir las municiones en racimo. Como consecuencia, Noruega, que había reiterado que estas armas causan un daño humanitario inaceptable, decidió invitar a otros países a unirse a un proceso para establecer un acuerdo internacional que prohíba el uso de las municiones en racimo, que prevenga su proliferación y que apoye a las víctimas de estas armas. 

En febrero del 2007 se llevó a cabo la Conferencia de Oslo sobre las Municiones en Racimo, durante la cual se adoptó la Declaración de Oslo, mediante esta los Estados se comprometían a concluir en el 2008 un instrumento jurídicamente vinculante en la materia. Dicha Declaración fue suscrita por 46 países, dándose inicio al denominado Proceso de Oslo. El objetivo de este proceso era acordar un instrumento jurídicamente vinculante para hacer frente a los desafíos humanitarios que representan las municiones en racimo.

A la Conferencia de Oslo le siguieron Conferencias en Lima (Perú), Viena (Austria), Wellington (Australia) y la de Dublín (Irlanda), así como reuniones regionales temáticas en apoyo al proceso, realizadas en Asia, África, Europa y América. Para el caso de América Latina se llevaron a cabo dos Conferencias regionales, una en  Costa Rica, del 4 al 5 de septiembre del 2007, y la otra en Ciudad de México, del 16 al 17 de abril del 2008. En esta última participaron 23 países de la región y 5 de otros continentes.

Posteriormente, en mayo del 2008 se llevó a cabo la Conferencia Diplomática de Dublín, en la cual la Convención sobre Municiones en Racimo fue adoptada por 107 Estados. Se cumplía así el mandato de la Declaración de Oslo, con el éxito adicional de haber logrado que 61 Estados se sumaran a la iniciativa de adoptar un instrumento jurídicamente vinculante en la materia. 

Del 2 al 4 de diciembre del 2008 se llevó a cabo en Oslo (Noruega) la Conferencia Diplomática de apertura a la firma de la Convención, donde 100 Estados, entre ellos Colombia, suscribieron este instrumento jurídico.

Durante todo el Proceso de Oslo y luego de la apertura a la firma de la Convención, en las reuniones y eventos en su marco, el tema de las municiones en racimo, su uso y las consecuencias del mismo, ha sido discutido, evidenciándose la preocupación compartida por sus efectos humanitarios. 

MUNICIONES EN RACIMO 

Consideraciones Técnicas:

Las municiones en racimo son municiones diseñadas para dispersar o liberar submuniciones explosivas, las cuales pueden ser lanzadas desde aviones o por artillería de fuego. Estas bombas pueden dispersar cerca de 600 submuniciones en una zona de más de treinta mil metros cuadrados. En algunas ocasiones, las submuniciones no estallan al caer quedando expuestas a explotar en medio de la población civil. Por lo anterior, las municiones en racimo constituyen un arma de guerra excesiva que causa daños innecesarios a la población civil
. 

A partir de la firma de la Convención sobre municiones en racimo, Colombia inició el proceso de destrucción de las bombas ARC-32 y CB 250K, en poder de la Fuerza Aérea, las cuales se utilizaban para destruir pistas clandestinas del narcotráfico y para atacar campamentos terroristas. De esta manera, el 7 de mayo de 2009, la Fuerza Aérea colombiana destruyó 42  bombas CB-250 K, en la base ubicada en Terecay, Vichada. 

Con esta destrucción se logró la eliminación del 57% de la totalidad de las existencias de municiones en racimo. La destrucción de las municiones restantes (ARC- 32) está prevista para el último trimestre de 2009. Las armas eliminadas serán reemplazadas por bombas de tipo convencional de 125, 250 y 500 libras, de mayor precisión que reducen los daños colaterales. 

A nivel militar, la ratificación de la Convención sobre municiones en racimo no afectaría la capacidad operativa de las Fuerza Militares toda vez que las municiones en racimo no ofrecen una ventaja táctica significativa respecto a otro tipo de bombas convencionales. Adicionalmente a lo anterior, en este momento no existen municiones en racimo que las Fuerzas Militares hayan utilizado con anterioridad a  la firma de esta Convención que no hayan explotado.

Debate Internacional:

El debate sobre este tema a nivel internacional ha estado caracterizado por dos aspectos: las preocupaciones en materia de seguridad y las preocupaciones de tipo humanitario con respecto al impacto del uso de estas armas. 

El Instituto para la Investigación en Desarme de las Naciones Unidas –UNIDIR- (en sus siglas en inglés) publicó en el 2008 un Informe sobre “El Impacto Humanitario de las Municiones en Racimo”
. Este informe fue realizado en respuesta a las solicitudes de los Estados de proveer evidencia sobre el impacto del uso de las municiones en racimo y la contaminación producida por las mismas. Utiliza un amplio rango de fuentes para resaltar las distintas formas en las que la contaminación por municiones en racimo perturba la vida diaria y el desarrollo en todo el mundo. 

Un capítulo está dedicado al impacto humanitario en general, abordando los siguientes aspectos: impacto físico y sicológico, alivio y reconstrucción post-conflicto, temas económicos, y dinámicas sociales y demográficas. Luego presenta dos estudios de caso, Camboya y Líbano, dedicando un capítulo a cada uno de ellos, en los cuales se muestra de manera más detallada cómo la contaminación por municiones en racimo afecta la vida y los medios de vida de la gente común. 

Algunas de las conclusiones del Informe señalado son:  

· Los efectos del uso de las municiones en racimo para los individuos, las comunidades y las sociedades son inmediatos, y la contaminación resultante del uso de las mismas hace que sus efectos sean profundos y de largo plazo.

· Los sobrevivientes deben también enfrentarse a la discapacidad, la cual puede traducirse en exclusión social y económica, sumando dolor a la pobreza.

· En adición a la destrucción y muerte causadas en el momento de su uso, la contaminación por municiones en racimo impide la reconstrucción y el desarrollo post-conflicto. La infraestructura, propiedades y recursos se vuelven inservibles e inseguros. Los medios de vida son amenazados, con efectos sentidos en la economía en su conjunto. 

· Las operaciones de limpieza cuestan millones de dólares y pueden requerir años de esfuerzo, como se ha visto en el sudeste asiático.

Finalmente concluye: Cualquiera que sea la escala del uso de las municiones en racimo, menor o masiva, habrá un impacto humanitario. En cualquier ocasión en que sean utilizadas las municiones en racimo continuarán mutilando y matando indiscriminadamente y perturbando familias y comunidades, economías y países. 

Como puede observarse por las conclusiones del estudio adelantado por UNIDIR, no cabe duda de los efectos indiscriminados y a largo plazo de la utilización de las municiones en racimo.

En la discusión de este tema de las municiones en racimo la principal preocupación expresada por los Estados que promovieron el Proceso de Oslo, y por los que adhirieron al mismo posteriormente, es su impacto negativo en los civiles durante y después de los conflictos. Estos Estados han reiterado que las municiones en racimo violan dos de los principios de Derecho Internacional Humanitario: el principio de distinción y el principio de proporcionalidad. Por la violación de estos mismos dos principios las minas antipersonal fueron estigmatizadas, en su momento, por la comunidad internacional, cuando se discutió este tema, lo cual condujo a la negociación de la Convención de Ottawa, que las prohíbe. Dicha Convención fue abierta a la firma en 1997, cuando fue suscrita por 122 Estados (entre ellos Colombia), a la fecha 156 Estados son Parte.

Consideraciones Humanitarias:

Entre los ámbitos de protección del derecho internacional humanitario se encuentran (i) la protección de todas aquellas personas y bienes contra los cuales está prohibido dirigir ataques y (ii) la regulación de los medios y los métodos de guerra. La Convención sobre municiones en racimo desarrolla estos ámbitos en la medida en que limita el empleo de dichas armas (medios de guerra), en razón de su impacto humanitario, así como los efectos que causan entre la población debido a la imprecisión de sus resultados respecto de los objetivos planteados. 

La fabricación y empleo de ciertas armas cuyos efectos sean desproporcionados o indiscriminados está prohibida a la luz del derecho internacional humanitario. Conforme al derecho internacional humanitario consuetudinario “Queda prohibido el empleo de medios y métodos de guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos innecesarios” y “el empleo de armas de tal índole que sus efectos sean indiscriminados”
. 
De acuerdo con el principio de la limitación, la utilización de los medios y métodos de combate no es ilimitada, en ese sentido, está proscrita la utilización de armas que causan males superfluos, sufrimientos innecesarios o que tengan efectos indiscriminados. 
El principio de proporcionalidad establece que los medios y métodos de combate deben ser adecuados conforme a una ventaja militar definida y que los daños eventuales que se ocasionen contra los bienes civiles y los no combatientes deben ser excepcionales y mínimos.

El principio de distinción implica que “las partes en conflicto deberán distinguir en todo  momento entre las personas civiles y combatientes. Los ataques sólo podrán dirigirse contra combatientes. Los civiles no deben ser atacados”
.

En el artículo 51 párrafo 4 del Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I), del cual Colombia es Parte, se prohíbe el empleo de armas que “pueden alcanzar indistintamente a objetivos militares y a personas civiles o a bienes de carácter civil”.

La prohibición de utilizar armas de tal índole cuyos efectos sean indiscriminados así como la de no atacar a personas protegidas, es aplicable en los conflictos armados no internacionales en la medida en que constituye una norma consuetudinaria o de ius cogens. Al respecto,  la Corte Constitucional determinó: “El ius cogens o derecho consuetudinario de los pueblos presenta una fuerza vinculante internacional, en la medida que expresan un código ético aplicable a los conflictos armados con aquiescencia universal.”
  

Adicionalmente, Esta prohibición se reafirmó en el Estatuto de la Corte Penal Internacional en su artículo 8, párrafo 2, literal b), inciso XX)
, (del cual Colombia también es Parte).
Ahora bien, por la naturaleza de las municiones en racimo, éstas han resultado imprecisas y poco fiables en la medida en que, por un lado, sus submuniciones (cargas explosivas) pueden dispersarse por áreas demasiado amplias que sobrepasan el área del objetivo militar y alcanzan a grupos de civiles. Por otro lado, siempre toda estas submuniciones se activan, y por su tamaño y número, son difíciles de detectar para ser eliminadas por lo que sus efectos nocivos, similares a los de las minas antipersonal, pueden persistir durante años, afectando principal y casi exclusivamente a personas civiles.
Finalmente, cabe recordar que en la opinión Consultiva sobre la legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares, de 8 de julio de 1986, la Corte Internacional de Justicia hace referencia a la versión más moderna de la Cláusula Martens
 (incluida por primera vez en la II Convención de La Haya sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre, de 1899, y que ha sido incorporada en otros instrumentos jurídicos posteriores),  contenida en el Párrafo 2 del Artículo 1 del Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, en virtud de la cual: 

“En los casos que no abarcan el presente Protocolo u otros acuerdos internacionales, la población civil y los combatientes siguen estando bajo la protección y la autoridad de los principios de derecho internacional derivados de las costumbres establecidas, de los principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pública”.

Como puede observarse, independientemente de que el uso de armas con efecto indiscriminado estén o no prohibidas por instrumentos jurídicos internacionales o las legislaciones internas, el Derecho consuetudinario internacional, obliga a su no utilización.

En conclusión, a la luz del derecho internacional humanitario, la utilización de las municiones en racimo va en contra de los principios de distinción, proporcionalidad y limitación. 

LA CONVENCIÓN

Considerandos: El texto en sus considerandos, entre otras cosas, señala:

· Preocupados porque los restos de municiones en racimo matan y mutilan a civiles, incluidos mujeres y niños, obstruyen el desarrollo económico y social, debido, entre otras razones, a la pérdida del sustento, impiden la rehabilitación post-conflicto y la reconstrucción, retrasan o impiden el regreso de refugiados y personas internamente desplazadas, pueden impactar negativamente en los esfuerzos nacionales e internacionales de reconstrucción de la paz y asistencia humanitaria, además de tener otras graves consecuencias que pueden perdurar muchos años después de su uso,

· Resueltos también a que a los grupos armados que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas de un Estado no se les permita, en circunstancia alguna, participar en actividad alguna prohibida a un Estado Parte de la presente Convención,

· Acogiendo con satisfacción el amplísimo apoyo internacional a la norma internacional que prohíbe el empleo de minas antipersonal, contenida en la Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción de 1997,

Como puede apreciarse, el objetivo de la Convención es eminentemente humanitario, en este instrumento jurídico subyace la preocupación por aumentar la protección de los civiles frente a los efectos de los restos de municiones en racimo.

Obligaciones: En su Artículo 1 la Convención establece las Obligaciones generales y ámbito de aplicación, estos son:

1. Cada Estado Parte se compromete a nunca, y bajo ninguna circunstancia: 

(a) Emplear municiones en racimo; 

(b) Desarrollar, producir, adquirir de un modo u otro, almacenar, conservar o transferir a nadie, directa o indirectamente, municiones en racimo; 

(c) Ayudar, alentar o inducir a nadie a participar en una actividad prohibida a un Estado Parte según lo establecido en la presente Convención. 

2. El apartado primero de este Artículo se aplica, mutatis mutandis, a bombetas explosivas que están específicamente diseñadas para ser dispersadas o liberadas de dispositivos emisores fijados a aeronaves. 

3. La presente Convención no se aplica a las minas. 

Este Artículo determina las obligaciones, así como el objeto y fin del Tratado, de manera específica. Como lo señalamos anteriormente, el objetivo de fondo es eminentemente humanitario, evitar los efectos indiscriminados de las municiones en racimo.

Uso permitido: La Convención en su Artículo 3 establece disposiciones sobre Almacenamiento y destrucción de reservas. En el numeral 1 de este Artículo se hace una referencia a las municiones que se pueden conservar para uso operacional, las cuales deben separarse de las demás municiones en racimo. En el numeral se señala:

1. Cada Estado Parte deberá, de conformidad con la legislación nacional, separar todas las municiones en racimo bajo su jurisdicción y control de las municiones conservadas para uso operacional y marcarlas para su destrucción. 

El Numeral 6 de este Artículo señala el único caso en el que es permitida la retención o adquisición de un número limitado de municiones en racimo y submuniciones explosivas. Al respecto dispone: 

6. Sin detrimento de lo previsto en el Artículo 1 de la presente Convención, la retención o adquisición de un número limitado de municiones en racimo y submuniciones explosivas para el desarrollo de y entrenamiento en técnicas de detección, limpieza y destrucción de municiones en racimo y submuniciones explosivas, o para el desarrollo de contramedidas, está permitido. La cantidad de submuniciones explosivas retenidas o adquiridas no excederá el número mínimo absolutamente necesario para estos fines. 

Igualmente, en el numeral 7 de este mismo Artículo 3 se establece el único caso en el que está permitida la transferencia de municiones en racimo. Sobre el particular señala:

7. Sin detrimento de lo previsto en el Artículo 1 de la presente Convención, la transferencia de municiones en racimo a otro Estado Parte para su destrucción, así como para los fines descritos en el apartado 6 de este Artículo, está permitida. 

Como puede apreciarse, la excepción establecida en la Convención es la retención o adquisición de municiones en racimo para entrenamiento y desarrollo de contramedidas. 

Otras obligaciones: La Convención contempla también disposiciones que establecen obligaciones en materia de Limpieza y destrucción de restos de municiones en racimo y educación sobre reducción de riesgos,  y en materia de Asistencia a las víctimas.

Como puede apreciarse, la Convención establece compromisos en materia de limpieza y destrucción de restos de municiones en racimo, así como de asistencia a las víctimas. Estos mismos compromisos están establecidos en la Convención de Ottawa sobre Minas Antipersonal. 

Si tenemos en consideración los compromisos adquiridos con la Convención de Ottawa y los esfuerzos que se están haciendo para su aplicación podemos concluir que los que se asumirían al ratificar este instrumento jurídico en materia de  municiones en racimo, conllevaría menos esfuerzos y recursos que los que ha demandado la Convención sobre Minas Antipersonal. 

Entrada en vigor: La Convención en su Artículo 17 de establece:

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la fecha de depósito del trigésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión.

2. Para cualquier Estado que deposite su instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión a partir de la fecha de depósito del trigésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión, la presente Convención entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la fecha de depósito por parte de ese Estado de su instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión.

COMPARACIÓN CON LA CONVENCIÓN DE OTTAWA SOBRE MINAS ANTIPERSONAL:

Las principales similitudes entre la Convención sobre Municiones en Racimo (Convención de Oslo) y la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción (Convención de Ottawa) son:

La negociación de las dos Convenciones se realizó por fuera de Naciones Unidas. Tanto el Proceso de Ottawa como el Proceso de Oslo fueron promovidos por países y por organizaciones de la sociedad civil. Ambos procesos estuvieron motivados por las preocupaciones humanitarias sobre el impacto de dichas armas en la población civil y sus efectos indiscriminados y prolongados. 

La adhesión de los Estados a ambos Procesos se fue incrementando. La Convención de Ottawa cuenta a la fecha con 156 Estados Parte. La Convención sobre Municiones en Racimo fue firmada por 107 Estados en la Conferencia Diplomática de Dublín, lo que pone de presente la amplia aceptación de la misma.

Las dos Convenciones establecen el compromiso de no emplear, desarrollar, producir o adquirir nunca dichas armas; así como el compromiso de su destrucción. Igualmente, ambos instrumentos jurídicos contemplan como excepción la retención de dichas armas para el desarrollo de técnicas de detección, limpieza y destrucción, y el adiestramiento en dichas técnicas. 

Ambas Convenciones contienen disposiciones en materia de Asistencia a las víctimas  y un Artículo dedicado a la Cooperación y asistencia internacional.
Ambas Convenciones, por tener una motivación y un objetivo eminentemente humanitario, no aceptan reservas. En el Artículo 19 de ambas Convenciones se establece que sus artículos no estarán sujetos a reservas.

A pesar de las grandes similitudes que presentan la Convención de Ottawa y la Convención de Oslo, cada una de ellas tiene su propio ámbito de aplicación razón por la cual, existiendo un instrumento internacional que regula la eliminación de minas antipersonal, se hace necesaria la aprobación de la Convención que regula la eliminación de las municiones en racimo. 

CONSIDERACIONES  SOBRE LA PERTINENCIA DE RATIFICAR LA CONVENCIÓN 

En virtud de la naturaleza de las municiones en racimo, del debate internacional sobre las mismas, de las consideraciones técnicas, humanitarias, de derecho internacional y políticas en torno a este tema, y en cumplimiento de sus compromisos y obligaciones internacionales, el Gobierno de Colombia decidió firmar la Convención sobre Municiones en Racimo, suscripción que realizó el 3 de diciembre de 2008 en la Conferencia Diplomática de Oslo, convocada para tal fin.  Los siguientes son los motivos que fundamentan su ratificación: 

La ratificación por parte de Colombia de la Convención de Oslo sería una clara expresión de su compromiso con las obligaciones internacionales adquiridas por el Estado y que constituyen normas de ius cogens. Entre las principales obligaciones que se desarrollan está la de regular los medios y métodos de guerra así como la de distinguir en todo momento entre las personas civiles y combatientes. 

Colombia ha ratificado diferentes convenios que desarrollan la mencionada obligación, dentro de los cuales se encuentra, (i) la Convención Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales y sus cuatro protocolos, incorporados mediante la Ley 469 de 1998; y (ii) la Convención de Ottawa sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción, incorporada mediante la Ley 554 de 2000. La ratificación de la Convención de Oslo daría continuidad y reforzaría el compromiso adquirido por Colombia frente a la regulación de los medios y métodos utilizados en combate. 

A pesar de la destrucción de bombas racimo, es fundamental garantizar la existencia de una norma jurídica vinculante que proscriba la utilización de estas armas hacia el futuro. Dicha garantía sólo se logra mediante la ratificación de la Convención de Oslo. Su incorporación al bloque de constitucionalidad, aseguraría su cumplimiento a nivel interno logrando con ello la protección de la población civil y la realización del principio de distinción. 

La Convención de Oslo establece el derecho de cada Estado parte a solicitar y recibir cooperación y asistencia internacional (artículo 6 de la Convención). Lo anterior abre las puertas para que el país pueda recibir apoyo internacional en la lucha contra la eliminación de este tipo de las bombas racimo.

La ratificación de la Convención de Oslo implicaría la realización de fines del Estado previstos en la Constitución como lo son respeto a la dignidad humana, la preservación del orden público y la protección de todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra y bienes. 

La Convención sobre municiones en racimo es un instrumento jurídico que, como la Convención de Ottawa sobre Minas Antipersonal, tiene una vocación universal por su espíritu humanitario, está llamado a alcanzar un amplio apoyo a nivel internacional, a ser adoptado ampliamente. A la fecha la Convención sobre municiones en racimo cuenta con 107 Estados signatarios, de los cuales 23 la han ratificado. Para su entrada en vigor se requiere la ratificación de 30 Estados. 

En cuanto a la capacidad del Estado para responder a las obligaciones establecidas en la Convención, podemos ver que ya se está cumpliendo con la destrucción de arsenales, por decisión del Gobierno nacional. 

En cuanto a las obligaciones en materia de asistencia a las víctimas, vale la pena recordar que el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) aprobó el pasado 16 de febrero, el documento de “Política de Acción Integral contra Minas Antipersonal, Municiones sin Explotar y Artefactos Explosivos Improvisados”. Dentro del documento fueron consideradas estrategias en los componentes de coordinación, Desminado Humanitario, Asistencia a Víctimas y Educación el Riesgo de Minas (ERM). Con esta política en la materia se sentaron las bases para el fortalecimiento de la capacidad nacional para atender las obligaciones en virtud de la Convención de Ottawa, las cuales, sin duda, serán de utilidad para responder a los compromisos que se derivarían de la ratificación de la Convención sobre Municiones en Racimo. 

Igualmente, la aprobación de la Convención sobre los Derechos con personas con discapacidad por parte del Honorable Congreso de la República el pasado mes de julio, es un importante paso para reiterar las garantías de atención a las víctimas y sobrevivientes, ya que ese instrumento jurídico engloba a todas las personas con discapacidad. De obtenerse el concepto favorable de exequibilidad por parte de la Corte Constitucional, con la ratificación de esa Convención se estaría reforzando el marco legal interno necesario para fortalecer la capacidad nacional de atención a las víctimas y sobrevivientes de armas de impacto humanitario. 

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacional, a través del Ministro de Relaciones Exteriores y del Ministro de Defensa Nacional, solicita al Honorable Congreso de la República aprobar la “CONVENCIÓN SOBRE MUNICIONES EN RACIMO”, adoptada en Dublín (Irlanda), el treinta (30) de mayo de dos mil ocho (2008).

De los Honorables Senadores y Representantes,

JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE  
                       GABRIEL SILVA LUJÁN 

 Ministro de Relaciones Exteriores                             Ministro de Defensa Nacional
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PROYECTO DE LEY N°

Por medio de la cual se aprueba la “CONVENCIÓN SOBRE MUNICIONES EN RACIMO”, hecha en Dublín el 30 de mayo de 2008.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Visto el texto de la “CONVENCIÓN SOBRE MUNICIONES EN RACIMO”, hecha en Dublín el 30 de mayo de 2008.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano de la Convención, la cual consta de veintiséis (26) folios, certificada por el Secretario General adjunto para asuntos jurídicos de la Organización de las Naciones Unidas, documento que reposa en los archivos de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores).
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 17 de noviembre de 2009
APROBADO.  SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

(Fdo.) ALVARO URIBE VELEZ 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE                                                                                                                                                                                                                                       
D E C R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase la “CONVENCIÓN SOBRE MUNICIONES EN RACIMO”, hecha en Dublín el 30 de mayo de 2008.
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “CONVENCIÓN SOBRE MUNICIONES EN RACIMO”, hecha en Dublín el 30 de mayo de 2008, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los

Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Defensa Nacional.

	JAIME BERMÚDEZ MERIZALDE
Ministro de Relaciones Exteriores
	GABRIEL SILVA LUJÁN
Ministro de Defensa Nacional


��HYPERLINK "http://www.icrc.org"�www.icrc.org�. “Municiones en racimo y Derecho Internacional Humanitario”


�  The Humanitarian Impact of Cluster Munitions. UNIDIR, United Nations Institute for Disarmament Research. Geneva, Switzerland, 2008.


� Normas 70 y 71. Comité Internacional de la Cruz Roja, El derecho internacional humanitario consuetudinario, Volumen I: Normas, pp. 265-279.


� Henckaerts, Jean-Marie y Doswald-Beck, Louise. El Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario. Volumen I: Norma 1. Pág. 3


� Corte Constitucional, Sentencia C-991 de 2000


� “Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra que, por su propia naturaleza, causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios o surtan efectos indiscriminados en violación del derecho humanitario internacional de los conflictos armados […]”


� “Mientras que se forma un Código más completo de las leyes de la guerra, las Altas Partes Contratantes juzgan oportuno declarar que, en los casos no comprendidos en las disposiciones reglamentarias adoptadas por ellas, las poblaciones y los beligerantes permanecen bajo la garantía y el régimen de los principios del Derecho de Gentes preconizados por los usos establecidos entre las naciones civilizadas, por las leyes de la humanidad y por las exigencias de la conciencia pública”.


� Naciones Unidas Resúmenes de los Fallos , Opiniones consultivas y providencias de la Corte Internacional de justicia 1992-1996.





